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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
 BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 65 hoy 30 de junio de 
2021, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

 
  

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA    

Secretario 

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Proceso:            EJECUTIVO No. 680014003022-2021-00091-00  
Demandante:  BANCO W S.A. 
Demandado:          MARGARITA DIAZ BELTRAN. 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al memorial que allega el apoderado judicial de la parte demandante vía correo electrónico 
y que se inserta en el expediente en el archivo 10, para todos los efectos procesales, téngase como 
nueva dirección de notificación de la demandada MARGARITA DIAZ BELTRAN, la siguiente: Vereda 
km 12 vía a acueducto en Bucaramanga. 
 

NOTIFÍQUESE. - 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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